
PIAAMNOrMoviembre 2J de 1936.- 

Al .Jeñor 

Intendente Municipal 

D.4.JJAGI L.VJUAL: 

ad DESPACMQ  

De mi mío atente consideración: 

Cumplo en elevar a Yd.la J.:UNANZA que 

este t..Cvsrpo oprobió por unanimidad en la Primera .51..eión ardinarid -

de Prórroga ~alisada el die lb do ioviembre del cbaliklopel  cansido- 

rar el Lapedientsló-S-66 áLJJW. U ‘;JOCEJALES JUST1C1AL15TA Y F.ACV 

MUY ha:Mo•atoria Tributos Apeles.- 

:Sancionándome la siguioatoi 

4.) 	y} L :k n ■4  

Ae,11CuLj 1°-  1.40Lablócese un plan de facilidades 34 paya para las Te- 
  *as por AlabradOeLiMpioid y conservo:43o de la Vfa Pó-
blica y dervielem Samitaries epare luo contriLuyuntes que sean tituke 
roa de dominio dm un solo inmueble.- 

,A,11CULU 4°-  Pero acogerse al rileimon.lou interesados deberán promuud.os 
	  un deiclu•ación jurado ante ul ijapurtamento Ljocutivo.-- 
baste el dfa 19 do Diciembre de 19&.fecna quo podrá ser modificado-
Per fulteePor Decreto.en Laso de considerarlo necesario.- 

dicl(ICiiLd 2°-  Loa ~Todos que podrán incluirse serón lee 
duo entro el 1• de Laboro do 101 y ol 51 de Diciembre-- 

de 1940.- 

	

AkiT1C61.0 é"-  Los contri:as/yuntos qUe mantengan deudas en gestión j'a •j. 	
 cial opodrón acogerse 41 presente rógimea.siempre que no 

*siete sentencie firme y 41,34141 las Oclit44 y costos devengados.- 

AAT1CULJ 5°-  Loe ~adepta que so incluyer~orti oAceptuudos de - 
  reuareee ~arios y multes por emieiti aostablecidoe-- 

por la amilanando Finset vigente y loe importes origicdom serón actea 
liados en base a le variación bebido entre loe indios» de precias - 
meyoriatasanivel gemerml quo Matara el Instituto 4ociewsi de Ceta-- 
dfsticas y Conoce (1.M.D.L.C.)..camonsindientem al ~Intimo mes an-
terior a cada vencimiento y el del mes de Joe:gire de 1984.- 

A~iLd be-  La deuda total que ~je en heme a lo establecido on el 
artículo Serie peana esa alelada: 

e) Al contadealbeete el dfah 20 do Leer* de 191f7.- 
b) bosta len diles costes manuales, iguales y conameutivea.- 

venciendo la primara el alfa 20 dé muero do 19d7.- 

	

A.ii1C01.0 7°-  len ose de optares per el pape en ouetasapreviato en el 	
 bocios 6) del articule entprier a la deudo esmerará tal 

tordo del seis per ciento (U,..) sieresual sobre saldes y el importe do-
nada cuino tea podo/ mar inforiur o dios ametrelos O, 
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MILCULO 8°-  te more en el papo do las cuota quedará sujeto al régi-
men da accesorios provisto en le arden,nz.5 fistol vipon-

te.- 

	  Lo caso de mora 4N1 ol pepe de tres cuotas cualesquiera- 
-- o de treinta (30 d'es corridos consecutivos e la Hunieips 
tildad podrá dar por caducos los beneficies outaLleciki,a por la prosea 
tos- 

44.4ltaLJ 11°- 	al acogimiento al risimmi tuero solicitado por con-- 
t•ibuyentesoque resultaren titularas de más de un ineema 

bles la debermineción Jo tal circunstancia producirá matemáticamente—
le caducidad de los beneficios y lee responsables serán posibles de-- 
multa per defraudación.- 

nalCuLJ 11°-  .:amunfquese oí ~teto Ejecutivo a sus efectos.- 

Lego propicie la uportunitlad para salu-

darle con le conelderecién más distinguida.- 

attOttiAliZa 	1.147/135.- 
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